
CONSTANCIA:  Manizales, 07 de septiembre de 2023. A despacho, en la fecha:                                 

Memorial coadyuvando el desistimiento de la demanda, presentado por los 

demandados, para resolver lo pertinente. 

 

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES - CALDAS 

Manizales, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   
Rad. 17001-40-03-003-2022-00693-00   
 

La parte actora dentro de la presente demanda Ejecutiva promovida por 

MARTHA OLAYA CASTAÑO, en contra de ÁNGELA MARÍA ZAPATA OLAYA Y 

DANIEL RICARDO ZAPATA OLAYA, mediante el anterior memorial, manifiestan 

al despacho el desistimiento de la presente acción.  

 

Respecto al desistimiento de la demanda, establece el Artículo 314 del Código 

General del Proceso: 

 

                 “El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso…” 

 

                …” 

               En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 

comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, 

civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la 

parte demandada, cuando ésta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 

promueva posteriormente el mismo proceso”  

 

                …” 



Como quiera que la solicitud deprecada encaja dentro de los parámetros 

establecidos en la norma parcialmente pretranscrita, y que fue coadyuvada por 

los demandados. el Juzgado accederá a la misma y se harán los ordenamientos 

pertinentes.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, 

 

 

                               R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda formulada por MARTHA 

OLAYA CASTAÑO, en contra de ÁNGELA MARÍA ZAPATA OLAYA Y DANIEL 

RICARDO ZAPATA OLAYA.    

 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la inscripción de la demanda, en el 

folio de matrícula inmobiliaria 100-98445 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

TERCERO: Ordenar la devolución del Despacho Comisorio 068, librado para la 

diligencia de secuestro del inmueble de propiedad de los demandados, para lo 

cual se librará el oficio correspondiente. 

 

CUARTO: Archivar las diligencias, previa cancelación de su radicación. 

 

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARÍN    

JUEZ      

Jbus. 

 

  



  JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  
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La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.   148  del    08/9/2023 
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